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Como quiera que el auto de apertura del trámite incidental se notificó en debida 

forma y la incidentada no acreditó el cumplimiento al fallo de tutela; lo anterior, 

pues revisada la respuesta al derecho de petición encomendado por la tutelante no 

se avizora que la misma satisfaga el núcleo esencial de estas solicitudes; lo anterior, 

pues la respuesta no es clara, se le pone de presente a la encartada que esto no 

significa que deba dar avante a las pretensiones solicitadas; pero si, que deba 

hacer un pronunciamiento claro sobre cada uno de los puntos planteados. 

 

Dicho lo anterior, el Despacho inicia la etapa probatoria y, por tanto, se decretan las 

siguientes: 

 

Parte incidentante: 

 

Documentales: Téngase en los documentos que obran en el expediente. 

 

Parte incidentada: 

 

Documentales: Téngase en los documentos que obran en el expediente. 

 

Por secretaría requiérase a las partes a fin que, en el término de tres días 

siguientes al enteramiento que de esta providencia se les haga, se sirvan informar 

si se ha dado o no cumplimiento al fallo de tutela materia de este asunto. 

 

Se recalca que “del escrito arrimado por cuenta del accionante  y  relativo  a  

su inconformidad de cara a la contestación de su derecho de petición, no por el 

sentido del mismo, sino, porqué FIDUPREVISORA S.A., está omitiendo 

pronunciarse frente al pago de la totalidad de días de mora y para con sus 

prestaciones” 

 

Notifíquese esta decisión a las partes por el medio más expedito. 



 

Cumplido con lo anterior vuelva al Despacho para continuar el trámite procesal 

correspondiente 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


